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LiquidaciónDeCrédito 2015-440

Gilberto Gomez Sierra <invercobros2@outlook.com>
Lun 22/01/2024 10:59
Para:​Juzgado 17 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (489 KB)
2015-440.pdf; Memorial 2015-440.pdf;

JUEZ 17 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ.  
E. S. D.  
  
REF: EJECUTIVO 2015-440.  
DEMANDANTE: GILBERTO GOMEZ SIERRA.  
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CASTELLANOS ALMANZA. 
  
  
Como interesado en el proceso mencionado, mediante el presente escrito y con el acostumbrado
respeto, manifiesto al señor juez, que allego liquidación de crédito con fecha de corte 31 de enero de
2024.  
   
Así mismo, de existir dineros a favor de la parte actora, solicito se ordene su entrega  
  
 
 Del señor juez, atentamente, 
 
 

GILBERTO GOMEZ SIERRA 
C.C. No. 19.363.654 de Bogotá 
Z8224 22/01/2024 



 
GILBERTO GOMEZ SIERRA  
Asuntos civiles, comerciales y de familia 
invercobros2@outlook.com / invercobros@hotmail.com  
                                                                                    1 

CARRERA 23 No. 51 – 17 Galerías Bogotá. D.C. – PBX.3100602 -   312 5141175   
www.invercobros.com - Email invercobros@hotmail.com   invercobros2@outlook.com  
 

JUEZ 17 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE BOGOTÁ.  
E. S. D.  
  
REF: EJECUTIVO 2015-440.  
DEMANDANTE: GILBERTO GOMEZ SIERRA.  
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CASTELLANOS ALMANZA. 
  
  

Como interesado en el proceso mencionado, mediante el 

presente escrito y con el acostumbrado respeto, manifiesto al 

señor juez, que allego liquidación de crédito con fecha de corte 

31 de enero de 2024.  

   
Así mismo, de existir dineros a favor de la parte actora, solicito 
se ordene su entrega  

  
 

 Del señor juez, atentamente, 
 
 

 

 
GILBERTO GOMEZ SIERRA 
C.C. No. 19.363.654 de Bogotá 
Z8224 22/01/2024 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

 

Hoy 30 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 02 de Mayo de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 06 Mayo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


